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Clasifican como Ruta Nacional a la Av. Santa 
Rosa, ubicada en la Provincia Constitucional 
del Callao, precisan trayectoria e incluyen 
al Puente de Acceso al Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 211-2016 MTC/01.02

Lima, 5 de abril de 2016

VISTOS:

El Ofi cio Nº 136-2014-MPC-GGDU de la Municipalidad 
Provincial del Callao, los Memorándum Nº 269-2016-
MTC/20 y Nº 278-2016-MTC/20 de la Dirección Ejecutiva 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional – PROVIAS NACIONAL, el Memorándum Nº 
602-2016-MTC/09.01, el Memorándum Nº 707-2016-
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MTC/09.01, el Informe Nº 346-2016-MTC/09.01 y el 
Informe Nº 399-2016-MTC/09.01 de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum Nº 
507-2016-MTC/14 y el Informe Nº 117-2016-MTC/14.07 
de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, 
y, el Memorándum Nº 639-2016-MTC/02.AL.AAH del 
Viceministerio de Transportes, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Ofi cio Nº 136-2014-MPC-GGDU 
de la Municipalidad Provincial del Callao, se solicita la 
clasifi cación de la Av. Santa Rosa como parte de la Red 
Vial Nacional, por ser una vía que permite articular el 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez con las provincias 
de Lima y Callao;

Que, la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional – PROVIAS 
NACIONAL, mediante los Memorándum Nº 269-2016-
MTC/20 y Nº 278-2016-MTC/20, opina favorablemente 
respecto de la clasifi cación defi nitiva de la Av. Santa 
Rosa, ubicada en la Provincia Constitucional del Callao, 
como Ruta Nacional; por cuanto está armonizada con el 
desarrollo del servicio que prestará el país en el transporte 
aéreo, y por ende cumple con los criterios del artículo 
8 del Reglamento de Jerarquización Vial, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2007-MTC (en adelante, el 
Reglamento);

Que, la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, mediante el Memorándum Nº 602-2016-
MTC/09.01, el Memorándum Nº 707-2016-MTC/09.01, 
el Informe Nº 346-2016-MTC/09.01 y el Informe Nº 
399-2016-MTC/09.01 de la Ofi cina de Planeamiento, 
opina favorablemente para continuar con la gestión de 
clasifi cación de la citada vía, considerando el impacto 
económico nacional y el apoyo a la movilidad urbana que 
cumple la Av. Santa Rosa;

Que, la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, 
mediante el Memorándum Nº 507-2016-MTC/14 y el 
Informe Nº 117-2016-MTC/14.07 de la Dirección de 
Caminos, señala que en atención a la facultad conferida 
en el artículo 9 del Reglamento, emite opinión favorable 
respecto a clasifi car en forma defi nitiva la Av. Santa Rosa 
como Ruta Nacional asignándole el código Nº PE-20 I e 
incluir el Puente de Acceso al Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez como parte de la citada carretera, toda 
vez que cumple con el criterio de jerarquización vial, 
contemplado en el numeral 5 del literal a) del artículo 8 
del Reglamento;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 6.1 
y 6.2 del artículo 6 del Reglamento, el Gobierno Nacional, 
como ente normativo, es la autoridad competente para 
la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras. 
Asimismo, las autoridades competentes para la aplicación 
del Reglamento, de conformidad con los niveles de 
Gobierno que corresponden a la organización del Estado, 
son el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por 
el Gobierno Nacional, a cargo de la Red Vial Nacional; 
los Gobiernos Regionales, a cargo de su respectiva Red 
Vial Departamental o Regional; y, los Gobiernos Locales, 
a cargo de su respectiva Red Vial Vecinal o Rural;

Que, el literal a) del artículo 8 y el artículo 9 del 
Reglamento, señalan que son parte de la Red Vial 
Nacional, las carreteras que cumplan cualesquiera de 
los criterios que se indican en el citado literal, entre otros, 
articular los puertos y/o aeropuertos de nivel nacional 
o internacional, así como las vías férreas nacionales 
(numeral 5), correspondiendo al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, a través de la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles, efectuar la Clasifi cación de 
las Carreteras que conforman el Sistema Nacional de 
Carreteras (SINAC); considerando para tales efectos, 
la información que proporcionen las autoridades 
competentes a que se refi ere el artículo 6 del Reglamento;

Que, en consecuencia, de acuerdo a la opinión 
favorable de la Dirección Ejecutiva de PROVIAS 
NACIONAL, la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto y la Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles, resulta procedente clasifi car la Av. Santa 
Rosa como Ruta Nacional; asignándole el Código Nº 

PE-20 I con trayectoria: Emp. PE-20 B (Av. Morales 
Duárez) – Av. Santa Rosa - Emp. CL-100 (Av. Costanera), 
y el Puente de Acceso al Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez;

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
Supremos Nº 017-2007-MTC, Nº 012-2013-MTC y Nº 
021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Clasifi car la jerarquía de la Av. Santa 
Rosa, ubicada en la Provincia Constitucional del Callao, 
como Ruta Nacional, asignándole el Código Nº PE-20 I, la 
misma que adoptará la siguiente trayectoria:

PE-20 I
Emp. PE-20 B (Av. Morales Duárez) – Av. Santa Rosa 

- Emp. CL-100 (Av. Costanera).

Artículo 2.- Incluir al Puente de Acceso al Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez como parte de la Ruta 
Nacional PE-20 I.

Artículo 3.- La Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles deberá actualizar el Mapa Vial incorporando 
la modifi cación dispuesta en el artículo 1 y 2 de la presente 
Resolución, en el Clasifi cador de Rutas del Sistema 
Nacional de Carreteras – SINAC.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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